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7456 RESOLUCION 423/38181/1993, de 25 de febrero, de la Secre~

taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumpl'i'miento de la sentencia de la Sala de lo
ContenC'ioso-Administrativo del Trib'unal Superior de Jus
ticia de Andalucía. dictada confecha 24 de marzo de 1992,
en el recurso numero 2.213/1990, interpuesto por don Fede
rico Aguado Herrera.

7460 RESOLUt10N 423/38188/1993, de 26 de febrero de l.a Secre
ta.TÍa de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada confecha 14 de marzo de 1992,
en el recurso númera 3.400/1990, interpuesto por don José
Baena González.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado de Adminis
tación Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencios<rAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez PcrtielTa.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

7457 Rb'SOLUCION 423/38182/1993, <iR 25 <iRlebrero de la Secre
taría de Estado de Administraci6n Militar, por la. que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala dt: lo
ContenciostrAdministraU·vo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 2 de noviembre de
1992, en el recurso número 3.282/1990, interpuesto por don
Francisco Labrador Cabezas.

7461 RESOLUClON 423/38189/1993, de 26 <iRfebrero <iR la Secre'
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia, de Andalucia, dictada con fecha 4 de noviembre de
1991, en el recurso número 3.284/1990, intepuesto por don
Jerónimo Alvez Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla. en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
teneioso-Administratlva de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

7458 RESOLUCION 423/38183/1993, de 1 de m-arzo de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministraUvo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 15 de junio 4e 1992,
en el recurso número 3.39611990, interpuesto por don
Ramón Lancho Acevedo.

7462 Rb'SOLUClON 423/88190/1993. de 26 <iRfebrero <iR la Seere,
taria dp Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la· sentencia de la Sala de lo
Conte-ncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucút, dirtada con fecha 31 de marzo de 1992,
en el recurso número' 3.283/1990, inte'I'fJuesto por don .losé
Luis Ruiz Moreno.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia. sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

7459 RE'SOLUClON 423/381,&/1993, de 1 de marzo de la Secre
taria de Estado de Admin'istración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dü:ta.da confec/w 20 de marzo de 1992,
en el recurso número 3.398/1990, interpuesto por don
ManuelLancho Acevedo.

7463 RESOLlJC/ON 428//18191/1993, de 26 defebrero, de laSecr6"
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenc'ioso-A.dministrativo del TribunafSuperior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 23 de enero de 1992,
en el recurso número 2.118/1990, interpuesto por don Fran
cisco Belizón Pa'razuelo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 1 de marzo'de 1993.-El Secreiario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus' propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adm1nis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


